
CORPORACóN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER

ACUERDO NO.229

"POR EL CUAL SE APRUEBA UA' TRASTADO EN EL PRESUPUESTO DE GASTOS DE
FUNCIONAMIENTO DE LA CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE SANTANDER -
CAS, FINANCIADOS CON RECURSOS DE LA NACION APN, DE LA VIGENCIA FISCAL

2013"

EL COÍVSEJO DIRECTIVO DE LA CORPQRACION AUTONOMA REGIONAL
SAÍVTA'VDER. CAS, EN USO DE SUS FACULTADES LEGATES Y EN ESPECIAL
CONFERIDAS POR EL ARTICULO 27 DE U LEY 99 DE DICIEMBRE DE 1,993,

CONSIDERANDO

Que de conformidad con et a¡tícuto 27 de la Ley 99 de diciembre 22 de 1993, son
funciones de /os ConseTbs Directivos de /as Corporaciones AutÓnoma Regionales,
aprobar elpresupuesto anualde lngresos y gasfos y sus modificaciones.

Que, el añículo 29 del decreto 4730 de 2005 establece que'las modificaciones al anexo
del decreto de liquidación que no ntodifiquen en cada sección presupuestal, el monto
totat de sus apropiaciones de funcionamiento, seruicio de la deuda o los subprogramas
de inversión aprobados por el Congreso, se realizarán mediante resolución expedida
por el Jefe del órgano respectivo. En el caso de /os establecimienfos públicos del orden
nacional, esfas modificaciones se harán por resolución o acuerdos de las Juntas o
Conse1bs Directivos, o por Resotución del Representante legal en caso de no existir
aquellas".

Que mediante Resolución No. 09A0 de julio 30 de 2013, el Ministerio de Ambiente y
Desanollo Sosúenib/e, efectuó una Distribución en el Presupuesfo de Funcionamiento
det Ministerio de Ambiente y Desanolto Sosúenrb/e - Gesfión General para la vigencia

2019, de acuerdo con /as decisiones adoptadas por el Comité del Fondo de

Compensación Ambiental en sesón efectuada el 21 de junio de 2013, en ella asignÓ

recursos para la Corporación Autónoma Regional de Santander CAS por valor de

CUATROCIENTOS C''VCUENTA Y SIETE MILLONES DOSCIENTOS CUAREA'TA Y
IJN MtL OCHOCIENTOS VEINTICUATRO PESOS ($457'241'824,00), Mlcte'

Que se hace necesario trasladar la apropiación asignada por el Fondo de

Compensación Ambiental, del rubro Distribución de Gasfos de Funcionamiento - Fondo

de iompensacón Ambientat- Fondos Especra/es, a /os sub-rubros de gasfos donde se

requierén los recursos, en atención al requerimiento efectuado al Comité del Fondo de

Compe nsación Ambie ntal.

Que la Jefe de Presupuesto expidió et Certificado de Disponibilidad_fre^9yp_uestal No.

1g-02985 de fecha Agbsfo 30 de 2013, por valor de CIJATROCIEVIOS CINCUENTA Y
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CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER

S'ETE MILLONES DOSC'EAJTOS CIJARENTA Y TTN MIL OCHOCIENTOS
V El NTI C U ATRO PESO S ( $4 57.24 1 . 824,00), M/cte.

En mérito de lo expuesto,

ACUERDA:

ARTICULO PRTMERO: Efectuar el siguiente traslado det presupuesto de gasfos de
funcionámiento financiado con Recursos de la Nación APN de'ta vigencia fiscal 2013 en ta
SUMA dE CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MILLONES DoséIENTos cUAREA,TA Y
UN MIL OCHOCTENTOS VE/,NTICIIATRO PESOS ($457.241.924,00), Mlcte, así:

SECC'O'V 3234.00 CORPORACION ATITONOMA REGIONAL DE SANTANDER

I CONTRACREDITO

II CREDITO 4'
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3 2 I 18 16 Distribuc¡ón de Gaslos do FuncionamienA - Fóndo de

C,o m pet sa c ió n Am b i e nta t
t6 Fondos Especra/es

457.241.824.O0
TOTALCONTRACREDITO

457.241.824,00
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ARTICULO SEGUwDO: De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 29 inciso segundo del
Decreto 4730 de 2005 y el a¡Tlculo 1 de la Resolución 069 del 29 de Diciembre de 2.011, el
presente acto administrativo requiere de la aprobación del Ministerio de Hacienda y Crédito
P (tblico- Di rección Gene¡al de Pre su p ue sto Público N acional.

ARTICULO TERCERO: El presente Acuerdo rige a paftir de la fecha de su aprcbación.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en San Gi1 a los Treinta (30) dlas del mes de Agosto de 2013

-- 

\
EDWIN GILBERTO BATIESTEROS Á CHILA
Presidente Consejo Directivo

APROBADO: DIRECCIO'V GE VERA L DEL PRESTIPUESTO P('BLICO NACIONAL
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sAN q¡1. AqOSTO 30 pE 2013

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE SANTANDER CAS
NIT:804000292-0

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL NO. 13-02985
JEFE DE PRESUPUESTO DE LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE SANTANDER C.

CERTIFICA QUE:

EN EL PRESUPUESTO DE GASTOS DE FUNCIONAMIENTO - FONDO DE COMPENSACION
AMB]ENTAL , SECCION 323400, DE LA VIGENCIA FISCAL 2013, EXISTE DISPÓNIBILIDAD
PRESUPUESTAL EN EL SIGUIENTE RUBRO:

.-a./t/w(
LIGIA MARIA DEL CARMEN GARCIA
Jefe de Presupuesto CAS

l,

CTA SUB
CTA

OBJG ORD SUB OR REC

CONCEPTO VALOR
3 2 1 18 16 Gastos de Funcionamiento -

Fondo de Compensación
Ambiental

16
Fondos Especiales. 457.241.824.00

TOTAL 457.241.824.00


